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LEY 11 DE 1951 

( D I C I E M B R E 24) 

sobre crédito hipotecario. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 1? El inciso del artículo 17 de la Ley 57 de 
1931 quedará así: 

El conjunto de las obligaciones pasivas de los Bancos H i -
potecarios no podrá exceder en n ingún tiempo de 15 veces 
el importe de su capital pagado y reservas, ambos saneados. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de m i l novecien-

tos cincuenta y uno. 
El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-

ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes, CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre 24 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Minist ro de Hacienda y Crédito Público, ' 
Antonio Alvarez Restrepo 

LEY 12 DE 1951 
( D I C I E M B R E 24) 

por la cual se provee al cumplimiento del artículo 8
9
 de la Ley 71 

de 1890, que créa la Academia Nacional de Medicina, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Destínase la suma de quinientos m i l pe-
sos ($ 500.000.00) para dar cumplimiento adecuado al ar-
ticulo 89 de la Ley 71 de 1890 que a la letra dice: 

"Artículo 89 El Gobierno proveerá a la Academia de un 
local adecuado para sus reuniones y formación de biblioteca, 
museo y conservación de sus archivos". 

ARTICULO 29 Auxiliase a la Academia Nacional de Medi-
cina con la suma de veinte m i l pesos ($20.000.00) anuales 
para su sostenimiento y el desarrollo de su labor científ ica 
e investigativa. 

ARTICULO 39 La Rama Ejecutiva queda autorizada para 
hacer los traslados y contracréditos necesarios para el cum-
plimiento de la presente Ley, en el Presupuesto de la próxi-
ma vigencia. 

ARTÍCULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre de m i l novecien-
tos cincuenta y uno. 

El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-
ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes, CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre 24 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo 

LEY NUMERO 13 DE 1951 

( D I C I E M B R E 24) 

por la cual se asocia la Nación a un efemérides patria 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Al cumplirse quince (15) años de la fun -
dación de la Universidad Pont i f ic ia Bolivariarta de Mede-
Uín, la Nación expresa su congratulación al Rector, Claus-
tro y Alumnado del I lustre Inst i tuto, ejemplar Empresa de 
cul tura católica y patr iót ica. 

ARTICULO 29 Auxiliase por una sola vez a la Universi-
dad Pont i f ic ia Bol ivariana de Medellín, con la suma de qui-
nientos m i l pesos ($500.000.00) que se inc lu i rán en el Pre-> 
supuesto de la próxima vigencia. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de m i l novecien-

tos cincuenta y uno. 
El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-

ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes, CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre 24 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo 

LEY NUMERO 14 DE 1951 
( D I C I E M B R E 28) 

por la cual se auxil ia la construcción de un templo parroquial en la 

ciudad de Furacé, Departamento del Cauca 

El Congreso de Colombia, 

f DECRETA: 

ARTICULO 19 Auxiliase la construcción del Templo de la 
población de Puracé, en el Departamento del Cauca, con la 
suma de ochenta m i l pesos ($ 80.000.00). 

Esta part ida se inclu i rá en el Presupuesto de la próxima 
vigencia; en caso de no serlo, se autoriza al Gobierno Na-
cional para abrir los créditos de rigor o hacer los traslados 
necesarios para el pago de la cantidad expresada. 

ARTICULO 29 La inversión del auxi l io decretado por la 
presente Ley será hecha por una Junta, compuesta por el 
cura Párroco, el Inspector Judicial y dos ciudadanos desig-
nados por la Gobernación del Departamento; ciñéndose en 
su inversión y control a las normas generales determinadas 
por la Contraloría General de la República para esta clase 
de auxilios. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiocho de diciembre de m i l novecien-

tos cincuenta y uno. 
El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-

ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes, CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga G.—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciem-
bre 29 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Restrepo. 

C O N T E N I D O : 


